
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

I. Conforme la documental aportada (Num. 012 y 014, C.1), se ADMITE 
la cesión de crédito realizada por el demandante SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuya vocera es 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

 
II. En adelante téngase como demandante a la cesionaria 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 
 
III. Se reconoce personería para actuar al abogado URIEL ANDRIO 

MORALES LOZANO como apoderado de la ahora demandante (cesionaria), 
conforme la solicitud efectuada con el escrito de cesión. 

 
IV. Al haber sido realizada dentro del proceso, después de encontrarse 

debidamente integrada la litis, se tendrá por notificada a la parte demandada 
de la cesión con la notificación del presente auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 

K.A.   2020-00522
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